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I. Introducción 
 
 
Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo en su 

artículo 56 fracción I inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica que las 

dependencias de la Administración Pública Municipal deberán contar con  manuales 

de organización, servicios y procedimientos y otros instrumentos para mejorar el 

desempeño de la administración. 

 

De acuerdo Plan de Desarrollo Municipal 2020-2024 el Presidente Constitucional de 

Tulancingo de Bravo el L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, establece el  

compromiso de garantizarle a la ciudadanía un gobierno eficiente, abierto, 

transparente e inclusivo; con servicios públicos de primera calidad; con seguridad y 

paz social que promueva la justicia y que asegure, a cada uno de los habitantes y 

de forma efectiva, el pleno ejercicio de sus derechos; teniendo la certeza de contar 
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con un gobierno municipal que impulsará el orden, la transparencia, la confianza, la 

seguridad y el desarrollo. 

 

La Dirección de Educación y la Jefatura de Bibliotecas emiten el presente manual 

de procedimientos, con la finalidad de proporcionar la información necesaria para 

realizar las actividades de los servidores públicos de manera óptima y eficaz. 

 

II. Objetivos del manual 
 
El presente manual de procedimientos tiene la finalidad de proporcionar la 

información necesaria, para facilitar y optimizar las actividades de los servidores 

públicos. 

Se presenta de forma ordenada y sistemática los pasos a seguir en cada uno de los 

procedimientos, se describen las actividades y diagramas de flujo de acuerdo a las 

actividades establecidas en la dirección de Educación y la Jefatura de Bibliotecas.  

 

Tiene como objetivo describir en forma ágil, clara y sencilla, los procedimientos que 

se llevan a cabo, señalando las personas que intervienen en la realización de éstos, 

así como los documentos o formatos que se utilizan y la distribución de los mismos, 

señalando a los responsables que intervienen en la realización de estas actividades 

en la Dirección de Educación y las Bibliotecas Públicas. 

 

El manual de procedimientos es una herramienta necesaria para que los servidores 

públicos, tengan los medios para un mejor y más adecuado desempeño en el 

ejercicio de sus funciones, además de facilitar las labores de supervisión, 

seguimiento, evaluación y control interno; para mejorar el desarrollo de las 

actividades educativas, consolidar al municipio con cero rezago educativo, menor 

índice de deserción y una infraestructura acorde para apoyar la actividad educativa 
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adecuada y con mayores oportunidades para el desarrollo de niños, jóvenes y 

adultos en los diferentes niveles educativos  
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III. Procedimiento “1” 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

“Prácticas profesionales, Servicio 
Social y Estadías” 

PR-DE-01 
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1. Desarrollo de procedimientos 
 

1.1 Propósito del Procedimiento  

Establecer la metodología para el desarrollo de prácticas profesionales, servicio 

social y estadías con los alumnos de instituciones de educación media superior y 

superior con las que tengamos convenios de colaboración vigente y de esta manera 

contribuir en la formación integral de los estudiantes, consolidando su preparación 

académica poniendo en práctica sus conocimientos científico humanístico, 

tecnológico y cultural en las diferentes áreas de la administración pública del 

municipio de Tulancingo de Bravo; desarrollando sus valores, favorecer la inserción 

al mercado de trabajo y promover el acercamiento activo de la universidad para 

difundir y desarrollar programas de prácticas profesionales, servicio social y/o 

estadías. 

 

 1.2 Alcance  

Este procedimiento debe ser observado por el personal de la dirección de 

educación, encargada de llevar a cabo el desarrollo de las prácticas profesionales, 

servicio social y estadías e instituciones educativas con las que se tiene convenio 

de Colaboración así como alumnos regulares que desean hacer su proceso de 

prácticas profesionales servicio social y estadía en las dependencias que integran 

la Administración Pública del municipio de Tulancingo de Bravo Hidalgo.  

 

1.3 Referencias  

• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

• Reglamento de la Administración  Pública  Municipal de Tulancingo de Bravo 

Hidalgo. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas (Artículo 49 Fracción I y 

III) 
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• Código de ética y conducta de los Servidores Públicos del Municipio de 

Tulancingo de Bravo; Hidalgo, Articulo 7, Fracción XIX) 

• Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 01 de febrero del 2021 

(Articulo 34 Ter.) 

• Convenios de Colaboración. 

 

1.4 Responsabilidades  

• Director del área de educación.  

• Secretarios, directores y jefes de área y oficina donde se asigno al alumno 

• Alumnos.  

• Institución 

 

1.5 Definiciones  

Carta de aceptación: Es un documento por medio del cual se notifica de forma oficial 

y escrita que una persona que ha sido aceptada para participar en un programa ya 

sea académico o laboral. Este tipo de carta es la respuesta a una persona candidata 

de que su solicitud ha sido revisada y aceptada. 

Carta de terminación: Es un documento administrativo que certifica la prestación de 

un servicio social y/o estadía, en el cual deberá ir firmado por la institución 

prestataria del servicio, donde incluirá la duración y periodo en que se desarrolló el 

mismo. 

 

1.6 Políticas y lineamientos 

Toda solicitud para realizar prácticas profesionales, servicio social o estadías el 

interesado deberá presentar su carta de presentación, firmada y sellada por la 

institución educativa de su procedencia.  

 

1.7 Formatos e instructivos 

No Aplica 
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2. Descripción de actividades. 
 Procedimiento PR-DE-01  

Prácticas Profesionales, Servicio 
Social y Estadías  

Fecha: 

Versión: 

Página: 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Educación  

Área responsable: Dirección de Educación  

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1 Director(a) de 
Educación  

Les informa a los secretarios por medio de una reunión del 
proceso y fechas en que los estudiantes vendrán a solicitar 
espacios en las diferentes áreas de la administración para 

realizar prácticas profesionales, servicio social y/o 
estadías. 

 

Organigrama 

 
 

2 

Director(a) de 
área 

interesada 

Si requieren de prestadores de servicio social, prácticas 
profesionales y/o estadías. 

 Deberán realizar una solicitud dirigida a la directora de 
educación mencionando perfil y habilidades que requieren 

que los alumnos tengan.   

 

 
3 

Enlace del 
Proceso 

La dirección de Educación lleva a cabo la recepción de las 
solicitudes de las diferentes áreas administrativas y crea 

un archivo.  

Solicitudes 
 

4 Alumno(a) Entrega su carta de presentación a la enlace  Carta de 
presentación 

5 Enlace del 
proceso  

Revisa la carta de presentación, los datos del estudiante, 
su perfil y área donde podría realizar su proceso. Para ser 

asignado.  

Carta de 
presentación  

6 Alumno(a) Tiene identificada el área donde desea realizar su proceso, 
de acuerdo a su perfil y solicita hacer ahí su proceso.  

 

7 Director(a)  Firma la carta de aceptación y se pide firma el acuse para 
conformar el expediente 

Carta de 
aceptación  

8 Enlace del 
proceso  

Le entrega al alumno su carta de aceptación y asignación. 

 
Carta de 

aceptación 

9 Director(a)  Se presenta al alumno en el área asignada, con su jefe 
inmediato o bien algún auxiliar que se encuentre en la 

Dirección.  

 

 
10 

Director(a) de 
área 

interesada 

Recibe al alumno y le especifica las actividades a realizar, 
le entrega su bitácora de asistencia para llevar el control 

de las horas realizadas. 

 

15 
 

Enlace del 
proceso 

Realiza visitas periódicas a las áreas donde se encuentran 
los alumnos para obtener evidencias fotográficas.  
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16 Alumno(a) Acude a su área en el horario estipulado y realiza las 
actividades programadas para su formación. 

 

 
17 

Director(a) de 
área 

interesada 

Realiza solicitud a la directora de educación para tramitar 
su carta de terminación y entrega al alumno para 

conformar su expediente. 

 

 
18 

Alumno(a) Entrega a la enlace del proceso los reportes o informe 
final, bitácora de asistencia solicitud del área, para el 

trámite de carta de terminación. 

 

19 Enlace del 
proceso 

Recibe documentación del alumno, verifica que sea 
correcto y realiza la carta de terminación. 

 

 
20 

Enlace del 
proceso 

Envía tarjeta informativa al Jefe de Gabinete con los 
nombres de los solicitantes para carta de terminación, 
donde se especifica periodo e institución educativa.  

 

21 Jefe de 
Gabinete  

Revisa cartas de terminación y lista de alumnos para emitir 
su visto bueno y pasar los documentos a firma del 

presidente. 

 

22 Presidente  Firma las cartas de terminación   

 
23 

Enlace del 
proceso 

Se entrega la carta de terminación al estudiante y se pide 
firma el acuse para conformar el expediente.  

 

Carta de 
terminación 

24 Enlace del 
proceso 

Los expedientes se archivan para consulta  

  Fin del procedimiento  
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3. Modelado de procesos 
 
 
 

 

 Procedimiento PR-DO-01  

 

Fecha:  

Versión:  

Página: 01 

Unidad Administrativa:  Dirección de Educación Área responsable: Dirección de Educación 

Diagrama de flujo. 
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IV. Procedimiento “2” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

“Firma de Convenios de 
Colaboración” 

PR-DE-02 
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1. Desarrollo de procedimientos 
 

2.1 Propósito del Procedimiento  

Establecer la metodología para la firma de convenios de colaboración, entre 

instituciones educativas y la presidencia municipal de Tulancingo de Bravo Hgo., 

para el beneficio del alumnado perteneciente a cada institución. 

 

2.2 Alcance  

Este procedimiento debe ser observado por el personal de la dirección de educación 

y las instituciones educativas con las que se pretenda llevar a cabo la firma del 

convenio de colaboración. 

 

2.3 Referencias  

• Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

• Reglamento de la Administración  Pública  Municipal de Tulancingo de Bravo 

Hidalgo. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas (Artículo 49 Fracción I y 

III) 

• Código de ética y conducta de los Servidores Públicos del Municipio de 

Tulancingo de Bravo; Hidalgo, Articulo 7, Fracción XIX) 

• Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 01 de febrero del 2021 

(Articulo 34 Ter.) 

• Convenios de Colaboración. 

 

2.4 Responsabilidades  

Personal de la Dirección de Educación 

Instituciones educativas interesadas en establecer convenios de colaboración 
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Área Jurídica  

 

2.5 Definiciones  

Convenio de colaboración: es el nombre para el tipo de acuerdo que cubre los 

términos de más de una parte que se reúne para colaborar en un proyecto. 

 

2.6 Políticas y lineamientos 

Toda solicitud de convenio de colaboración, deberá ser revisada y en su caso 

modificado por el área jurídica, previo a llevar a cabo la firma del mismo. 

 

2.7 Formatos e instructivo 

No aplica  
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2. Descripción de actividades 
 

 Procedimiento PR-DEYJB-02  

Convenios 

Fecha: 

Versión: 

Página: 

Unidad Administrativa: Dirección de 
Educación  

Área responsable: Dirección de Educación  

Descripción de Actividades. 

Paso Responsable Actividad 
Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1 
 

Director(a) 
 

Recibe las solicitudes por parte de las 
instituciones educativas para realizar la firma de 

convenio 
 

Solicitudes 
 

2 
 

Director(a)  Establece contacto con institución educativa en 
temas de interés para firmar convenio de 

colaboración  

Agenda de 
visitas a 

instituciones 
educativas  

3 
 

Área Jurídica  Envía formato a la institución educativa para su 
revisión y llenado de cláusulas de interés de la 

institución educativa  
 

Formato de 
convenio  

4 Rector/Director 
de Institución 
Educativa 

Revisa formato de convenio para verificar las 
cláusulas del mismo y aceptar términos. 

Formato de 
Convenio 

5 
 

Director(a)  
 

Envía a Jefe de gabinete el convenio para 
autorización de formato y programación del acto 

protocolario  

Convenio  

6 Jefe de 
Gabinete 

Da Visto Bueno, autoriza convenio y 
programación de firma del mismo.  

 

7 
 

Director(a) Se lleva a cabo la firma del convenio por medio 
de un evento protocolario  

Convenio de 
colaboración 

firmado  

8 
 

   Director(a) Se entrega convenio a la Institución Educativa  Convenio de 
colaboración  

9 
 

Director(a) El convenio de colaboración se entrega al área 
Jurídica para su resguardo y consulta en caso 

necesario. 

Carta de 
terminación 

  Fin del procedimiento  
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3. Modelado de procesos 

 
 
 
 
 

 Procedimiento PR-DO-01  

 

Fecha:  

Versión:  

Página: 01 

Unidad Administrativa:  Dirección de Educación Área responsable: Dirección de Educación 

Diagrama de flujo. 
 
 
 
 
 
 
 
 


